
 

 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                                                                      
  FUERZA AÉREA 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS  
 
 

CURSO No. 92 OFICIALES REGULARES 
 

COSTOS DEL PROCESO 
 
 

FORMULARIO INSCRIPCIÓN:    $130.000  
 
EXAMENES PSICOFÍSICOS:     HOMBRES:   $ 681.716 
                                                     MUJERES:    $ 709.849 
 
PRUEBA COMPLEMENTARIA:   $20.000 
 
ESTUDIO DE SEGURIDAD:        $100.000 
 

 
PRUEBAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

 Examen de conocimientos 

 Examen de inglés  

 Examen de Estado ICFES 

 Prueba complementaria 

 Visita Domiciliaria  

 Prueba físico-atlética  

 Estudio de Seguridad  

 Aptitud Psicofísica   
 

1. Preinscripciones e  Inscripciones hasta el 18 de Junio del 2015: 
 

a. Preinscripciones (www.incorporacion.mil.co, link 
preinscripciones)  

b. Inscripción carrera 13 # 66-51 o en las Unidades Aéreas del 
país. 

http://www.incorporacion.mil.co/
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2. Lugar de capacitación: Escuela Militar de Aviación 
(EMAVI) “Marco Fidel Suárez” Cali Valle. 
 

3. Fecha de ingreso a la Escuela: 13 de Enero de 2016. 
 

4.  Duración del curso: 04 años. 
 

5. Grado Militar obtenido: Subteniente 
 

 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

 

 

Todo aspirante al CURSO REGULAR DE OFICIALES No. 92 deberá hacer su 
inscripción personalmente en las oficinas de Reclutamiento y Control 
Reservas FAC, en los Distritos  Militares Aéreos de las Escuelas de 
Formación, en los Distritos  Militares Aéreos de los Comandos y Grupos 
Aéreos autorizados por Directiva Transitoria, o en cualquier otra localidad a 
través de un funcionario delegado. Por lo tanto, no se aceptan inscripciones 
por correo. 

 

Para ser inscrito como aspirante al CURSO REGULAR DE OFICIALES, 
deberá cumplir lo siguiente: 

 

a. Copia de la preinscripción realizada al Curso Regular de Oficiales en la 
página web link preinscripciones. 

 

b. Ser colombiano o acreditar nacionalidad colombiana. 

 

c. Haber nacido entre el 01 de Febrero de 1994 y 01 de enero del 2000. 

  

d. Estatura mínima para ingreso: hombres 1,65 mts y mujeres 1,60 mts. 
Estatura mínima para vuelo: hombres 1,65 mts y mujeres 1,65 mts. 
Estatura máxima: 1,95 mts 

 

e. Ser bachiller o estar cursando grado once (11) y graduarse como 
bachiller en un colegio aprobado por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

f. Fotocopia del resultado del examen del  ICFES: 

 

Si el examen fue presentado antes del  03 de agosto de 2014 deberá 
obtener un promedio mínimo de  50% entre matemáticas y física  y un 
mínimo 40% en lenguaje. 

https://www.fac.mil.co/?idcategoria=92
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Si el examen fue presentado  después del  03 de agosto de 2014 debe 
obtener un promedio mínimo de  55% entre matemáticas y ciencias 
naturales  y un mínimo  de 45% en lectura crítica. 

 

g. No registrar antecedentes disciplinarios, penales o administrativos, 
ante los organismos competentes. 

 

h. Presentar oportunamente la documentación exigida por la Dirección de 
Reclutamiento y Control Reservas FAC. 

 

i. Previo al ingreso a la Escuela de Formación, los aspirantes a Cadetes 
deberán haber aprobado la totalidad de logros académicos, debidamente 
relacionados en el certificado de notas del grado 11° expedido por el 
colegio. 

 

NOTA: Un aspirante podrá inscribirse una sola vez para el mismo proceso. En 
caso de detectarse un aspirante inscrito más de una vez al mismo proceso de  
selección, será retirado del mismo para garantizar la observancia de los 
principios de igualdad y transparencia. 

 

 
DOCUMENTOS REQUERIDOS DURANTE EL PROCESO 

 
 

De acuerdo con los plazos que fije la Dirección de Reclutamiento y Control 
Reservas FAC, los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
 
1) Formulario de Inscripción, debidamente diligenciado y fotocopia del mismo. 
 
2) Formato No. 1 solicitud de ingreso.  
 
3) Formato de consentimiento informado. 
 
4) Formulario de inscripción on- line. 
 
5) Fotocopia de certificados de estudios de 6º a 11º grado de bachillerato. El 

certificado de grado 11° debe tener todos los logros aprobados, de lo 
contrario no se autorizará el ingreso a la Escuela de Formación.  

 
6) Fotocopia del Diploma de Bachiller y Acta de Grado o constancia de 

tramitación del documentos o constancia de estar cursando el grado once 
(11) a más tardar el 15 de diciembre de 2015. 

 
7) Certificado expedido por el respectivo colegio de la conducta observada. 
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8) Constancia deportiva expedida por el colegio o liga de deportes si es 
deportista a nivel competitivo.  

 
9) Registro Civil de Nacimiento. 
 
10) Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad. 
 
11) Para aspirantes mayores de edad, fotocopia del pasado judicial vigente 

(pantallazo impreso de la página del a Policía Nacional) y certificado de 
ausencia de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación.  

 
12) Para aspirantes menores de edad, certificado de ausencia de 

antecedentes disciplinarios expedido por la procuraduría general de la 
nación.  

 
13) Fotocopia del resultado del Servicio Nacional de Pruebas del ICFES. 
 
14) Fotocopia de la Declaración de Renta (si es declarante) o Certificado de 

Ingresos de alguno de los padres o de la persona que va a costear la 
carrera correspondiente al año anterior a la fecha de inscripción. 

 
15) Siete (7) fotografías en fondo azul, tamaño 3x4 cm., a color, en papel 

brillante: cinco (5) de frente, una (1) de perfil izquierdo u una (01) de perfil 
derecho, con saco y corbata (Hombres) y traje de calle (Mujeres). 

 
16) Una (1) fotografía reciente sin retoques del grupo familiar, en el lugar de 

residencia (sala de la casa, tamaño 12 x 10 cm) en papel brillante a color. 
 
17) Para aspirantes de países invitados, pasaporte y los documentos 

anteriormente relacionados, que serán reemplazados por los equivalentes 
de su país, debidamente autenticados y registrados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 
18) Formato de tallas diligenciado. 

 
19) Formato certificación escolar diligenciado. 

 
20) Formato Referencia familiar diligenciado. 

 
21) Formato para personal que este prestando el servicio militar en la FAC    

diligenciado. 
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BENEFICIOS      

   
 Ser parte de una de las Fuerzas Aéreas más operativas y modernas 

de América.  
 Recibirá una formación integral, que le permitirá crecer en valores y 

competencias. 
 Tendrá estabilidad laboral. 
 Se podrá capacitar en Colombia o en el exterior en su especialidad.  
 Cada año disfrutará de 30 días de vacaciones, prima de mitad de 

año, prima de mitad de año, prima de navidad y prima de 
vacaciones. 

 Junto con su familia tiene derecho a los centros recreacionales 
exclusivos de la Fuerza Aérea y Fuerzas Militares. 

 Recibirá un subsidio económico para adquirir vivienda de acuerdo a 
los aportes contemplados en las normas vigentes. 

 Junto con sus beneficiarios será incorporados al sistema de salud 
de las Fuerzas Militares, una de las mejores entidades de salud del 
País.  

 Tendrá la posibilidad de recibir una asignación de retiro por tiempo 
de servicio y no por edad. 

 
 

 
Mayor información: 
www.incorporacion.mil.co  
Cr 13 No. 66-41 Chapinero Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador (57) (1) 2 55 20 18  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.incorporacion.mil.co/
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                                                                      
  FUERZA AÉREA 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS  
 
 

COSTOS DEL PROCESO 
 
 
 

FORMULARIO INSCRIPCIÓN    $95.000  
 
EXAMENES PSICOFÍSICOS:    HOMBRES: $ 681.716 
                                                    MUJERES: $ 709.849 
 
PRUEBA COMPLEMENTARIA   $20.000 
 
ESTUDIO DE SEGURIDAD: $ 100.000 

 
 

MAYOR INFORMACIÓN PAGINA WEB www.incorporacion.mil.co 
 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS  
 
Carrera 13 Nº 66-41 Bogotá        Tel: 2552018 
 
PUERTO SALGAR (Cundinamarca)  CALI (Valle) 
Comando Aéreo de Combate No. 1   Escuela Militar de Aviación  
Tel: (1)   8398358/59/60                  ‘’Marco Fidel Suárez’’ 
Ext. 1860      Carrera 8 No 58-67 
Celular: 3173656019    Tel: (2) 4181000 Ext. 1860 
       - 1865  Celular: 3176409340 
 
VILLAVICENCIO (Meta)    MADRID (Cundinamarca) 
Comando Aéreo de Combate No. 2   Escuela de Suboficiales FAC 
Tel: (8) 6616412              CT Andrés M. Díaz 
Ext. 1860/142 Celular: 3171658007  Tel: (1) 8209080-8209066 
       Ext. 1860  Celular: 3174394155 
MALAMBO (Atlántico)     SAN ANDRÉS (Isla) 
Comando Aéreo de Combate No. 3   Grupo Aéreo del Caribe 
Tel: (5) 3678550                Tel: (8) 5123174 Ext. 2000- 2005 

http://www.incorporacion.mil.co/
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Ext. 2012-2020-2005-2010   Tel: (8) 6354496 Ext. 1800 
Celular: 3173637220 
 
 
MELGAR (Tolima)              RIONEGRO (Antioquia)  
Comando Aéreo de Combate No. 4         Comando Aéreo de Combate No. 5  
Tel: (8) 2450534,             Vereda la Bodega 
Celular: 3173657829           Tel: (4) 5624304-5352300 
                                                                         Ext. 1860 Celular: 3173649685 
TRES ESQUINAS (Caquetá) 
Comando Aéreo de Combate No. 6 
Tel (098) 5203060/61/62/63/64 
Ext. 2007-2011 
Celular: 3173664772 
 
YOPAL (Casanare) 
Grupo Aéreo del Casanare 
Tel: (8) 6354496 Ext: 1800 
Celular: 3173649723 
 
LETICIA (Amazonas) 
Grupo Aéreo del Amazonas 
Tel: (8) 5926088 Ext: 2005-2004 
 

 
  TÉCNICOS, TÉCNICOS PROFESIONALES Y TECNÓLOGOS AL CURSO No. 11 

ESCALAFONAMIENTO COMO SUBOFICIALES DEL CUERPO TÉCNICO AERONÁUTICO, DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA DE BASES AÉREAS Y LOGÍSTICO. 

 

PRUEBAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION 
 

a) Prueba de conocimientos               
   (Mantenimiento y  Músicos)             EXCLUYENTE 

b) Promedio de notas de la profesión  CUANTITATIVO 
c) Examen de ingles                                         CUANTITATIVO 
d) Entrevista Vocacional                                    CUALITATIVO 
e) Prueba complementaria    CUALITATIVO 
f) Visita Domiciliaria    CUALITATIVO 
g) Prueba físico-atlética    EXCLUYENTE 
h) Estudio de Seguridad    EXCLUYENTE 
i) Aptitud Psicofísica    EXCLUYENTE 

Para los aspirantes al Cuerpo Técnico Aeronáutico Especialidad Mantenimiento 
Aeronáutico, la prueba de ingles tiene una nota mínima aprobatoria de 50% y 
exámenes de conocimientos 50%. 

 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN CURSO 11 



DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS FUERZA AÉREA 

8 
 

 

 

Todo aspirante al  curso Nº 11 de  Técnicos, Técnicos Profesionales y Tecnólogos 

como requisito para Escalafonamiento como Suboficiales del Cuerpo Técnico 

Aeronáutico, Seguridad y Defensa de Bases Aéreas y Logístico, debe hacer su 

inscripción personalmente, en las oficinas de la Dirección de Reclutamiento y Control 

Reservas FAC ó en las diferentes Unidades Militares Aéreas del país a través de un 

funcionario delegado por la Dirección. Por lo tanto, no se aceptan inscripciones por 

correo. 

 

Para ser inscrito como aspirante, son requisitos indispensables: 

 

1. Copia de la preinscripción realizada al Curso  No. 11 de  Técnicos, Técnicos 

Profesionales y Tecnólogos como requisito para Escalafonamiento como 

Suboficiales del Cuerpo Técnico Aeronáutico, Seguridad y Defensa de Bases 

Aéreas y Logístico en la página web link preinscripciones. 

 

2. Ser Colombiano o acreditar nacionalidad Colombiana. 

 

3. Haber nacido entre el 15 de enero de 1990 y 01 de enero de 1997. 
 

4. Acreditar título, diploma o certificado de Institución aprobada por el ICFES, 

Ministerio de Educación o Ministerio de Salud o secretarias de educación 

departamental o municipal en la profesión convocada de educación formal o no 

formal de acuerdo a la profesión convocada por la Fuerza Aérea, con una 

intensidad horaria superior a mil doscientas (1200) horas. (No aplica para  

músicos. 
 

5. Para los aspirantes al Cuerpo Técnico Aeronáutico deberán ser egresados de 

una Escuela Técnica aprobada por la UAEAC,  presentar la licencia técnica 

expedida por la misma entidad y tener certificación de la pasantía  realizada 

en empresa de aviación aprobada por la UAEAC o FF.MM. 
 

6. Poseer tarjeta profesional, provisional o definitiva, en aquellas profesiones que 

así lo exigen. 

 

7. Para el ingreso a ESUFA, tener una estatura mínima de 1,60 mts y máxima de 

1,95 mts hombres y mujeres, al momento de la inscripción. 

 

8. No registrar antecedentes disciplinarios, penales o administrativos, ante los 

organismos competentes. 
 

9. Un aspirante podrá inscribirse una sola vez para el mismo proceso. En caso de 

detectarse un aspirante inscrito más de una vez al mismo proceso de  selección, 

será retirado del mismo para garantizar la observancia de los principios de 

igualdad y transparencia. 
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10. Para que la inscripción quede debidamente formalizada ante la Dirección de 

Reclutamiento y Control Reservas FAC, el aspirante debe entregar el formulario 

totalmente diligenciado, adjuntando la documentación dispuesta en la presente 

directiva. 
 

 
DOCUMENTACIÒN REQUERIDA CURSO 11 

 
 

1. Los  aspirantes, antes de la fecha programada para la Junta de Selección y de 

acuerdo con los plazos que fije DIRES, deben presentar los siguientes 

documentos: 

 
a. Formulario de Inscripción, debidamente diligenciado. 
 
b. Fotocopia del acta de grado, diploma, Tarjeta Profesional en aquellas profesiones 

que así lo exigen. 
 

c. Fotocopia de notas de toda la carrera con sus respectivos promedios. 
 
d. Fotocopia Registro Civil de Nacimiento. 
 
e. Seis (6) fotografías en fondo azul, tamaño 3x4 cm, a color, en papel brillante: cinco 

(5) de frente y una (1) de perfil, con saco y corbata (Hombres) y en traje de calle  
(Damas)  

 
f. Una (1) fotografía familiar, en el lugar de residencia, tamaño 12 x 10 cm. en papel 

brillante a color. 
 
g. Certificación de la Contraloría General de la República, en donde se indique que no 

figura en el boletín de responsables fiscales de esa entidad. 
 
h. Certificado de Ausencia de Antecedentes disciplinarios, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. 
 
i. Fotocopia del pasado judicial expedido por la Policía Nacional vigente. 
 
j. Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía al 150%. 
k. Formato de Tallas diligenciado. 

 
l. Formato No. 1 de Ingreso totalmente diligenciado 

 

m. Presentar los certificados de las siguientes vacunas: Fiebre Amarilla, Toxoide 
Tetánico y Diftérico, Triple Viral, Hepatitis A y B, Fiebre Tifoidea, Varicela e Influenza  
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n. Certificado de la declaración de renta (si es declarante) o certificado de ingresos del 
año anterior a la fecha de inscripción. 

 

 

TÉCNICOS, TÉCNICOS PROFESIONALES Y TECNÓLOGOS AL CURSO No. 11 
ESCALAFONAMIENTO COMO SUBOFICIALES DEL CUERPO TÉCNICO AERONÁUTICO, DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA DE BASES AÉREAS Y LOGÍSTICO:  

 

 

CARRERAS CONVOCADAS 

 

CUERPO TÉCNICO AERONÁUTICO 

(HOMBRES Y MUJERES) 

 

ESPECIALIDAD PROFESIÓN 

MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO (ART) 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA  O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ELECTRICIDAD  O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS  O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN MATERIALES COMPUESTOS  O 
 AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES  O  
AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN MECATRÓNICA  O AFINES 
 

MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN MANTENIMIENTO GENERAL  
DE AVIONES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ESTRUCTURAS METÁLICAS Y COMPUESTAS 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN EQUIPO TERRESTRE DE APOYO AERONÁUTICO 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN AEROINDUSTRIAL 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO LINEA DE AVIONES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO LINEA DE HELICÓPTEROS 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN AVIÓNICA 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS HIDRÁULICOS 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA 
 

ELECTRÓNICA 
AERONÁUTICA 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA, ELECTRICIDAD, AVIÓNICA, 
MECÁNICA, MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE ELECTRÓNICA,TEEI O AFINES 

 

COMUNICACIONES 
AERONÁUTICAS 

(INTELIGENCIA TÉCNICA 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO  EN ELECTRÓNICA O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES O AFINES 
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AÉREA) 

COMUNICACIONES 
AERONÁUTICAS 

(DEFENSA AEREA) 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO  EN ELECTRÓNICA O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES O AFINES 

COMUNICACIONES 
AERONAUTICAS 

(NAVEGACIÓN AÉREA) 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN CARTOGRAFÍA O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

 
 

CUERPO DE SEGURIDAD Y DEFENSA DE BASES AÉREAS 
 
 

ESPECIALIDAD PROFESIÓN 

DEFENSA DE 
BASES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS,  ELECTRÓNICA INDUSTRIAL, MECÁNICA 
INDUSTRIAL,  ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, EVALUACIÓN Y  FORMULACIÓN DE PROYECTOS, SEGURIDAD 
INDUSTRIAL,  DISEÑO COMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, 
AUXILIAR VETERINARIO, O AFINES 

 
 

CUERPO LOGÍSTICO AERONÁUTICO 
 
 

ESPECIALIDAD PROFESIÓN 

ADMINISTRACION 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN DE  
EMPRESAS O AFINES 

TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ELECTRICIDAD Y/O 
 ELECTROMECÁNICA  O AFINES 

MÚSICA (CLARINETE, TROMPETA, PERCUSIÓN, SAXOS SOPRANO, CORNOS) 
 

TRANSPORTES 
TÉCNICO, TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ, MECÁNICO 
REPARADOR DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, MANTENIMIENTO Y/O OPERACIÓN DE 
MAQUINARIA PESADA O AFINES. 

 
 

CURSO No. 25 DE SUBOFICIALES 
 

TECNÓLOGOS Y TÉCNICOS PROFESIONALES DEL CUERPO 
ADMINISTRATIVO. 

 

 
PRUEBAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION 

  

 Examen de conocimientos  EXCLUYENTE 

 Examen de ingles                                CUANTITATIVO 

 Aptitud Psicofísica   EXCLUYENTE 
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 Prueba complementaria                       CUALITATIVO 

 Entrevista Profesional   CUALITATIVO 

 Promedio de notas de la profesión CUANTITATIVO 

 Visita Domiciliaria   CUALITATIVO 

 Estudio de Seguridad   EXCLUYENTE 

 Prueba físico-atlética                            EXCLUYENTE 
 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN  
 

 

Todo aspirante al curso de Escalafonamiento en el Cuerpo Administrativo deberá hacer 

su inscripción personalmente, en las oficinas de Reclutamiento y Control Reservas 

FAC; Oficinas de incorporación de los Distritos Militares Aéreos ó en diferentes 

municipios del país a través de un funcionario delegado por la Dirección. Por tanto, no 

se aceptan inscripciones por correo. 

 

Para ser inscrito como aspirante, son requisitos indispensables: 

 

1.   Copia de la preinscripción realizada al Curso No. 25 de Tecnólogos y Técnicos 

Profesionales como Suboficiales del Cuerpo Administrativo en la página web 

link preinscripciones. 

 

2.    Acreditar título tecnológico o técnico profesional  de Institución aprobada por 

el ICFES, Ministerio de Educación o Ministerio de Salud, en la profesión 

convocada.  

 

3.    Para el personal militar y/o civil al servicio del Ministerio de Defensa (Fuerzas 

Militares), diligenciamiento del formato solicitud inscripción, dirigido al 

Comandante de la Fuerza Aérea. 

 

4. Para el personal civil, no vinculado al Ministerio de Defensa, solicitud de 

ingreso dirigida al Comandante de la Fuerza Aérea, con el objeto de ser 

autorizados para participar en el proceso de selección. 

 

5. Poseer tarjeta profesional, en aquellas profesiones que así lo exigen. 

 

6. Ser colombiano o acreditar nacionalidad colombiana. 

 

7. Haber nacido entre  el 15 de enero de 1986 y 01 de enero de 1997. 
 

8. No registrar antecedentes disciplinarios, penales o administrativos, ante los 

organismos competentes. 
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Para que la inscripción quede debidamente formalizada ante la Dirección de 

Reclutamiento y Control Reservas FAC, el aspirante debe entregar el 

formulario totalmente diligenciado, adjuntando la documentación dispuesta en 

la presente Directiva.  

 

NOTA: Un aspirante podrá inscribirse una sola vez para el mismo proceso. En caso de 

detectarse un aspirante inscrito más de una vez al mismo proceso de  selección, será 

retirado del mismo para garantizar la observancia de los principios de igualdad y 

transparencia. 
 

 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS DURANTE EL 

PROCESO DE SELECCIÓN  

CURSO No. 25 

 
 

a. Formulario de Inscripción, debidamente diligenciado, y fotocopia del mismo. 
 
b. Formulario de inscripción online. 
  
c. Fotocopia del Acta de Grado, Diploma y Tarjeta Profesional, en aquellas profesiones 

que así lo exigen. 
 

d. Fotocopia de las notas, del promedio general de toda la carrera. 
 

e. Registro Civil de Nacimiento. 
 
f. Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía. 

 
g. Fotocopia ampliada de la cédula militar como Oficiales de la Reserva para los 

médicos que la acrediten. 
 

 
h. Siete (7) fotografías en fondo azul, tamaño 3x4 cm., a color, en papel brillante: cinco 

(5) de frente y una (1) de perfil izquierdo y una (01) de perfil derecho (hombres), 
con saco y corbata, (damas) en traje de calle (estas serán solicitadas en el 
transcurso del proceso). Todas debidamente marcadas en su parte posterior con 
nombre completo y número de ficha de registro. 

 
i. Una (1) fotografía familiar, en el lugar de residencia, tamaño 12 x 10 cm. en papel 

brillante a color, adherida al Formulario de Inscripción. 
 

j. Formato N.1 – Solicitud de Ingreso diligenciado con sus anexos. 
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k. Presentar los certificados de las siguientes vacunas: Fiebre Amarilla, Toxoide 

Tetánico y Diftérico, Triple Viral, Hepatitis A y B, Fiebre Tifoidea, Varicela e 
Influenza. 

 
l. Certificado de la declaración de renta (si es declarante) o certificado de ingresos del 

año anterior a la fecha de inscripción de aspirante o de quien vaya a costear el 
curso. 

 
m. Certificación de la Contraloría General de la República. 
 
n. Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de 

la Nación. 
 
o. Fotocopia del Certificado Judicial y de Policía expedido por la PONAL vigente. 
 
p. Formato de Tallas diligenciado.  

 
q. Si es militar o civil activo de las Fuerza Pública deberá presentar formato de 

autorización para inscripción con la aprobación del Comandante de su Fuerza; 
previo a cumplimiento de requisitos de la convocatoria. 

 
r. Solicitud Inscripción en el proceso de selección, dirigido al Comandante de la Fuerza 

Aérea. 
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CURSO No. 25 DE SUBOFICIALES 

 

TECNOLOGÍAS O TÉCNICAS PROFESIONALES A 

INCORPORAR: 
  
 

ESPECIALIDAD PROFESIÓN A CONVOCAR 

CIENCIAS DE LA SALUD            

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO REGENTE DE FARMACIA 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ENFERMERÍA 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SALUD OCUPACIONAL 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TRABAJO SOCIAL 

INGENIERÍAS, 
ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y AFINES            

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN DELINEANTE DE ARQUITECTURA O AFINES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN CONSTRUCCIÓN  O AFINES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN TOPOGRAFÍA 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SISTEMAS  

ECONOMÍA, 
ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA  Y AFINES                                           

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SECRETARIADO 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ARCHIVÍSTICA O AFINES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO CONTABLE  O AFINES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN HOTELERÍA Y TURISMO O AFINES 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN DIRECCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RADIO Y T.V  
y/o MEDIOS AUDIOVISUALES, PRODUCCIÓN DE CINE Y/O TELEVISIÓN, CINE Y/0 
FOTOGRAFÍA, LOCUCIÓN 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO, 
RECURSOS HUMANO O AFINES 

MATEMÁTICAS Y 
CIENCIAS SOCIALES                                                        

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL 

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ESTADÍSTICA 

CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO Y CIENCIAS 

POLITICAS                                                                            

TÉCNICO PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN JUDICIAL / 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y CRIMINALÍSTAS / CRIMINALÍSTICA 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                                                                      

  FUERZA AÉREA 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS  
 

 
 
 

CURSO No. 37 OFICIALES DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 
 
 
 

6. Preinscripciones e  Inscripciones hasta el 31 de marzo del 2015: 
 

a. Preinscripciones (www.incorporacion.mil.co, link 
preinscripciones)  

b. Inscripción carrera 13 # 66-51 o en las Unidades Aéreas del 
país. 
 

Las inscripciones tienen cupos limitados, al momento de cerrar la 
convocatoria de alguna de las carreras convocadas se informara por la 
página web www.incorporacion.mil.co; link Boletines de Incorporación 
costado izquierdo de la página). 

 
 

7. Lugar de capacitación: Escuela Militar de Aviación 
(EMAVI) “Marco Fidel Suárez” Cali Valle. 
 

8. Fecha de ingreso a la Escuela: 06 de Julio de 2015. 
 

9.  Duración del curso: 5 meses. 
 

10. Grado Militar obtenido: Subteniente 
 

 
 

 

http://www.incorporacion.mil.co/
http://www.incorporacion.mil.co;/?_ga=1.39837667.199201252.1417624786
https://www.fac.mil.co/?idcategoria=92


DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS FUERZA AÉREA 

17 
 

 

Profesiones Convocadas 

Medicina      ( no se exige rural) 

Bacteriología 

Enfermería 

Odontología 

Psicología 

Trabajo social 

Administración en salud o  Administración en servicios de la 
salud o Administración de Empresas. 

 
 
 
Para ser inscrito como aspirante a la Escuela Militar de Aviación para el Curso 
de Formación Militar como requisito para el Escalafonamiento en el Cuerpo 
Administrativo, son requisitos indispensables: 
 
 
1. La notificación de preinscripción impresa (www.incorporacion.mil.co, 
link  preinscripciones). 
 
2. Ser colombiano o acreditar nacionalidad colombiana. 
 
3. Fotocopia del documento de identidad ampliada al 150%. 
 
4. Presentar fotocopia del diploma, acta y notas de la carrera, en la profesión 
convocada.  
 
5. Fotocopia de la  tarjeta profesional, en aquellas profesiones que así lo 
exigen.  
 
6. Para el personal profesional en el área de la medicina no se exige el año 
rural. 
 
7. Si es militar o civil activo de las Fuerza Pública deberá presentar formato 
de autorización para inscripción con la aprobación del Comandante de su 
Fuerza; previo a cumplimiento de requisitos de la convocatoria. 
 
8. Haber nacido entre el 15 de enero de 1986 al 01 de junio del 1997. 
 
9. Para los Suboficiales que aspiren a escalafonarse como Oficiales en el 
Cuerpo Administrativo, se dará cumplimiento a la norma  consagrada en el  
Artículo 36 del Decreto 1790 de 2000 y a los límites de edad conforme lo 

http://www.incorporacion.mil.co/
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establecido en el artículo 105 del referido decreto y su Reglamentario, Artículo 
13 del Decreto 1495 de 2002. 
 
10. No registrar antecedentes disciplinarios, penales o administrativos, ante 

los organismos competentes. 
 

11. No se aceptan inscripciones por correo. 
 

 
 

NOTA: Un aspirante podrá inscribirse una sola vez para el mismo proceso. En 
caso de detectarse un aspirante inscrito más de una vez al mismo proceso de  
selección, será retirado del mismo para garantizar la observancia de los 
principios de igualdad y transparencia. 
 
 
 
PRUEBAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

 Examen de conocimientos 

 Prueba complementaria  

 Exámenes de  Psicofísicos   

 Examen de inglés   

 Entrevista Profesional   

 Prueba físico-atlética   

 Visita Domiciliaria   

 Estudio de Seguridad   
 

BENEFICIOS      
   

 Ser parte de una de las Fuerzas Aéreas más operativas y modernas de 
América.  

 Recibirá una formación integral, que le permitirá crecer en valores y 
competencias. 

 Tendrá estabilidad laboral. 
 Se podrá capacitar en Colombia o en el exterior en su especialidad.  
 Cada año disfrutará de 30 días de vacaciones, prima de mitad de año, 

prima de mitad de año, prima de navidad y prima de vacaciones. 
 Junto con su familia tiene derecho a los centros recreacionales exclusivos 

de la Fuerza Aérea y Fuerzas Militares. 
 Recibirá un subsidio económico para adquirir vivienda de acuerdo a los 

aportes contemplados en las normas vigentes. 
 Junto con sus beneficiarios será incorporados al sistema de salud de las 

Fuerzas Militares, una de las mejores entidades de salud del País.  
 Tendrá la posibilidad de recibir una asignación de retiro por tiempo de 

servicio y no por edad. 
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COSTOS DEL PROCESO 
 
 

FORMULARIO INSCRIPCIÓN    $130.000  
 
EXAMENES PSICOFÍSICOS:    HOMBRES: $ 681.716 
                                                    MUJERES: $ 709.849 
 
PRUEBA COMPLEMENTARIA   $20.000 
 
ESTUDIO DE SEGURIDAD: $ 100.000 
 
 
Mayor información: 
www.incorporacion.mil.co  
Cr 13 No. 66-41 Chapinero Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador (57) (1) 2 55 20 18  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.incorporacion.mil.co/

